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Valledupar, Julio Veintisiete (27) De Dos Mil Veintitrés (2023).   
    

PROCESO DE DIVORCIO. 
DEMANDANTE: DALILA ALVAREZ CONTRERAS. 

DEMANDADA: CARLOS ALBERTO QUIROZ OROZCO. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00389-00.  
 
Revisado el expediente de la referencia, se advierte que el apoderado de la parte 
demandante presenta memoriales por medio de los cuales se solicita se tenga 
notificada a la parte demandada. 
 
En memorial de fecha 10 de marzo de 2023, se anexa una constancia de envío de 
correo por la empresa de correos NOTISERVICIOS PCD en la que se indica como 
destinatario el señor CARLOS ALBERTO QUIROZ OROZCO a su dirección física, 
con comunicación de notificación personal reseñando la ley 2213 de 2022 y 
seguidamente en memorial de fecha 14 de marzo de 2023, se aporta certificación 
de entrega de la empresa de correos antes señalada. 

 
Vemos en los documentos aportados por la parte interesada con los cuales se 
pretende agotar la notificación personal de la parte demandada, que la 
comunicación respectiva se remite a la dirección física del demandado; pero se 
aduce que se realiza conforme a la ley 2213 de 2022, lo cual no es coherente, pues, 
la ley antes mencionada regula las notificaciones virtuales y no se acredita en el 
plenario que la comunicación se haya remitido por correo electrónico. 
 
Ahora, si la notificación es remitida a una dirección física debe ceñirse a los 
lineamientos enmarcados en los artículos 291 y 292 del C.G.P., lo que no sucede 
en esta oportunidad. Además, en el certificado de entrega aportado se observa que 
quien recibe la comunicación es la misma demandante la señora DALILA ALVAREZ 
CONTRERAS, lo que no acredita que el demando tenga conocimiento de este 
proceso a pesar de que se encuentren viviendo en el mismo lugar; por ende, no se 
tendrá en cuenta la notificación aportada en esta oportunidad por el abogado de la 
parte demandante y se le requerirá para que la practique nuevamente.  
 
Siendo coherentes con lo anterior, si el apoderado de la parte demandante pretende 
realizar la notificación por vía electrónica debe ceñirse a lo enmarcado en la ley 
2213 de 2022 y si la pretende realizar a través de la dirección física del demandado 
deberá ceñirse a lo regulado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
En consecuencia; considera esta titular que la parte demandante no ha cumplido 
con la carga procesal de notificaciones a la parte demandada; sin lo cual no es 
posible continuar con el trámite normal del proceso; por tanto, se ordena a la parte 
Interesa notifique en debida forma la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ. 
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